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ESCÁNDALO FINANCIERO: AFINSA – FORUM FILATÉLICO

Un esquema de negocio insostenible 



 
Fórum Filatélico tiene más de veinte años de experiencia, en los que ha ganado más de 200.000 clientes. Afinsa nació después, pero ha adquirido asimismo un gran tamaño. Su negocio es el de los "bienes tangibles", principalmente sellos. Valores de escasa liquidez, pero que según los responsables de ambas sociedades tenían la capacidad de mantener en el tiempo un alto interés, por la revalorización de los activos con los años. Las rentabilidades que ofrecían, garantizadas incluso, eran superiores a las que podían ofrecer otros bancos y empresas financieras (en la horquilla del 6 al 10 por ciento), lo que les otorgaba un evidente atractivo, que ha arrastrado a unas 350.000 personas, en su gran mayoría pequeños ahorradores.

 

El negocio consistía en lo siguiente: el inversor entregaba un capital o unas cantidades periódicas a Fórum Filatélico o Afinsa, sociedades que adquirían con ese dinero sellos y otros bienes. Los inversores tenían garantía de recompra, de modo que pasados unos años podían acudir a su sociedad, que adquiría los sellos y les devolvía el capital invertido, más un interés. Ese interés se justificaba en que los bienes tangibles, por su rareza, van ganando valor con el paso del tiempo. 

 

El problema es que dichas sociedades vendían al ahorrador al menos parte de las colecciones de sellos a precios muy superiores a los del mercado. Para pagar un interés sobre la supuesta revalorización de un activo con los precios ya hinchados, las sociedades acudían a la llegada de nuevo dinero, aportado por nuevos clientes. Esta forma de operar se conoce como sistema piramidal, inventado por el italiano Charles Ponzi a comienzos de siglo, quien inició un esquema similar precisamente con sellos. Estos esquemas funcionan mientras las altas rentabilidades hacen llegar nuevo dinero, con el que satisfacer los intereses y los compromisos de recompra. Pero siempre llegan a un punto en el que se revela insostenible, y se descubre el fraude. Nuestra legislación civil y penal lo tipifica como estafa. 

 

El martes, 9 de mayo los titulares de los periódicos y los noticieros de toda España abrían con la misma noticia, uno de los escándalos más sonados del Gobierno de Rodríguez Zapatero, y sin precedentes en nuestra democracia: la condena a trece años a tres policías por detención ilegal de dos miembros del partido de la oposición, entre otros delitos. Fue entonces cuando saltó la noticia. El Gobierno conocía del asunto desde 2003, cuando la Agencia Tributaria inició unas pesquisas que concluyeron en julio de 2005, y cuyos resultados fueron puestos en manos de la Fiscalía Anticorrupción. Pero fue en pleno escándalo del Caso Bono cuando lo hizo saltar a la luz, con medidas espectaculares, y comparecencias de su portavoz, Fernando Moraleda, aunque fuera para declarar que no es responsable en este asunto.

 

La Fiscalía Anticorrupción ha acusado a Afinsa de estafa y falsedad documental, además de otros delitos contra la Hacienda Pública, insolvencia punible y administración desleal, y considera que su situación es de "absoluta insolvencia" y tiene un déficit patrimonial de 1.105 millones de euros, que no le permite hacer frente a los compromisos con sus 142.697 clientes. Por su parte, Fórum Filatélico ha reconocido tener un agujero de unos 1.400 millones por el desfase entre los compromisos de recompra, de 5.250 millones de euros, y los contratos de venta (3.804 millones).
Los consejos de las organizaciones de consumidores a los afectados 



Las asociaciones de consumidores han reaccionado a la crisis de los inversores en Afinsa y Fórum Filatélico ofreciéndose para crear plataformas, personándose en los dos casos y ofreciendo sus consejos. Los más habituales son guardar la calma, hacer acopio de la información y personarse en el proceso
1) Mantenga la calma y guarde la prudencia. (OCU), (FUCI)

2) Haga acopio de toda la documentación de que disponga y que pueda parecerle relevante. Esto incluye los contratos, las aportaciones al fondo y los cobros, y también la publicidad y las comunicaciones que haya recibido al respecto de las ofertas y características de los productos de Afinsa y Fórum Filatélico. Los estractos bancarios o la información aportada a Hacienda pueden serle útiles. (OCU), (FUCI), (AVACU), (CECU), (AUSBANC)

3) Manténgase informado. Para ello, puede acudir a los medios de comunicación, a otros afectados, a las asociaciones de consumidores, las direcciones generales de consumo y las compañías Afinsa y Fórum Filatélico. (OCU).

4) Persónese en el procedimiento judicial. Acuda a un abogado para que le asesore. Puede hacerlo personalmente, o como parte de una asociación o plataforma de afectados. (FUCI).

5) Las acciones judiciales están en plazo, por lo que antes de iniciarlas es conveniente informarse bien y elegir una buena estrategia. (OCU).

5) Presenten sus demandas en grupo, para hacer una mayor presión. (FUCI)
Plataformas de afectados, organizaciones de consumidores y consejos más habituales 



Varias organizaciones de consumidores han mostrado su disposición a apoyar a los afectados por la situación financiera de las sociedades Afinsa y Fórum Filatélico. La primera compañía tiene 142.700 clientes, y el Fórum Filatélico 202.000, un total del entorno de 350.000, mayormente pequeños ahorradores. Dos de ellas incluso han creado plataformas de afectados para promover una acción conjunta, que sirva mejor sus intereses.
Plataformas de Afectados
El mismo martes en que la Policía puso en marcha una espectacular operación sobre las dos empresas de inversión en bienes tangibles, más de un centenar de ahorradores se concentró ante la sede de Fórum. De ahí surgió, de forma espontánea, la iniciativa de crear la Plataforma de Afectados por Fórum Filatélico, que comenzó con la recogida in situ de nombres y teléfonos. Para facilitar la recogida de la información y el contacto con los interesados, los promotores de la iniciativa han ofrecido tres direcciones de correo electrónico: (plataformaforum1@gmail.com, plataformaforum2@gmail.com y plataformaforum3@gmail.com). 

 

Tres asociaciones han unido sus esfuerzos para informar a los afectados por el asunto: La Asociación Nacional de Asesores Financieros (ANAF), la Confederación de Consumidores y Usuarios (CECU) y la Asociación Valenciana de Consumidores y Usuarios (AVACU). Para contactar con CECU, llamar al 91 364 13 84; con ANAF al 902 199 446; con AVACU al 96 352 68 65.

 

Consumidores en Acción, FACUA. Ha creado una plataforma de afectados. Quienes lo deseen pueden acudir a esta página: www.facua.org/filatelia/ para dejar sus datos y ponerse en contacto con otros afectados y formar así una asociación que permita una acción conjunta. Para contactar con FACUA, llame al 902 110 920.

 

Asociación General de Consumidores, ASGECO. Reclama agrupar a los damnificados por el escándalo. Si necesita alguna aclaración, puede dirigirse a info@asgeco.org o llamar al 914 053 611.

 

Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y Seguros, ADICAE. Ha organizado a su vez una plataforma de afectados, y ha abierto una página en la que inscribirse. Para informarse, llame al 976 39 00 60.

 

Otras asociaciones
Asociación de Usuarios de Servicios Financieros, AUSBANC. Ha elaborado un formulario de reclamación al Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Instituto Nacional de Consumo.

 

Organización de Consumidores y Usuarios, OCU. Todos los afectados que lo deseen, pueden contactar con Eva Jiménez, en el teléfono 91 722 60 61.

 

Federación de Usuarios-Consumidores Independientes, FUCI. Esta organización se persona como acusación particular en los procesos penal y civil. Para hacer consultas a la federación, se puede enviar un e-mail a federación@fuciweb.org.
DIEZ PREGUNTAS CLAVE SOBRE EL CASO AFINSA-FÓRUM

1. ¿Por qué la Fiscalía y la Agencia Tributaria esperaron hasta el martes 9 de mayo de 2006 para actuar –día posterior a la sentencia del Caso Bono– si los indicios de la presunta estafa venían de mucho tiempo atrás?

 

2. ¿Por qué el ministro Rubalcaba filtró a la prensa la operación a primera hora de la mañana cuando los registros a algunas sedes ni siquiera habían comenzado?

 

3. ¿Por qué Fernando Moraleda dio una rueda de prensa con dos expertos si lo único que iba a decir es que el Gobierno no tiene competencias en el asunto?

 

4. ¿Por qué si los auditores alertaron de irregularidades en las cuentas de Afinsa de 2004 y la aseguradora Lloyds no renovó las pólizas de las colecciones, nadie dio antes la señal de alarma ante las dudas sobre el valor de los sellos?

 

5. ¿Se ha excedido la Agencia Tributaria con su actuación y ha puesto en peligro los millones de euros en depósitos de los clientes de Fórum y Afinsa?

 

6. ¿Pueden dos sociedades como Afinsa y Fórum Filatélico montar una estafa piramidal durante 25 años sin ser descubiertos por las autoridades competentes?

 

7. ¿Cómo puede ser que una sociedad dedicada a captar el ahorro de cientos de miles de personas esté bajo la vigilancia del Ministerio de Sanidad y Consumo?

 

8. ¿Por qué el Banco de España o la CNMV de Manuel Conthe, que tantos esfuerzos dedica a hacer códigos de buen gobierno de las empresas, no hicieron nada para que la inversión en bienes tangibles cayera bajo su supervisión?

 

9. ¿Si es cierto lo que denuncia la Agencia Tributaria, por qué nadie del gremio filatélico denunció que Afinsa y Fórum estaban inflando la revalorización de sus sellos?

 

10. ¿Cómo van a recuperar su dinero los más de trescientos mil inversores puesto que ni el Fondo de Garantía de Depósitos ni el Fondo de Garantía de Inversiones cubren este tipo de operaciones? 

Caso Afinsa-Fórum
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¡Quítenme el muerto de encima!

Emilio J. González
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El Gobierno, por su parte, ha incurrido en el mismo error que la CNMV y ha sido incapaz de promover la necesaria actualización normativa. [image: image3.png]



La actitud de las autoridades españolas en el caso de Afinsa y el Fórum Filatélico está siendo propia de un país tercermundista. En lugar de agarrar el toro por los cuernos ante el grave problema que se ha planteado para más de 350.000 afectados y para terceros que no tienen nada que ver con el asunto, todo es “yo no tengo nada que ver con este asunto” tanto por parte del Gobierno como de la CNMV. Todos quieren quitarse el muerto de encima. Pero, al final, sí podría haber una responsabilidad pública en todo este asunto.

 

Los socialistas tratan ahora de colgar el sanbenito al Partido Popular alegando que lo ocurrido en Afinsa y el Fórum Filatélico se gestó durante los años de Gobierno del PP. Bien, es cierto. Pero es que el problema de base es que estas entidades deberían haber estado sujetas desde el primer momento al control de los órganos supervisores del sistema financiero y, sin embargo, cuando nació el Fórum Filatélico hace más de veinte años, con los socialistas en el poder, esta sociedad quedó adscrita al ámbito de consumo, no al de inversiones, cuando la naturaleza real de las prestaciones que ofrecía a sus clientes no era la de compraventa de sellos, sino una actividad financiera real en la cual el ahorrador depositaba dinero en el Fórum, éste lo invertía en sellos y, transcurrido el periodo de tiempo pactado, devolvía dicho dinero al cliente con plusvalías, en forma de un único pago o de una renta. Esto es actividad financiera pura y dura. Pero es que, además, desde el primer momento, el Fórum hablaba de revalorizaciones garantizadas. Y, aún así, fue adscrito a Consumo y ahí permaneció incluso cuando el Gobierno de Felipe González aprobó la Ley del Mercado de Valores de 1988. Así es que, si hay que mirar hacia atrás en busca de responsables, no solo hay que hacerlo a los años de Gobierno del PP, sino también a los de Felipe González porque la naturaleza del problema empezó a gestarse ahí. Pero hay más cosas.

 

Según fuentes de los organismos supervisores, el Fórum ha tenido problemas con el Banco de España por comercializar productos de ahorro e inversión con muchas similitudes con productos bancarios sin contar con una ficha bancaria para poder hacerlo. Si, efectivamente, se han producido esos problemas con el Banco de España, porque el Fórum sí ofrecía productos parecidos a los depósitos bancarios, el Gobierno tiene una responsabilidad ineludible porque en el Consejo del Banco hay consejeros socialistas y porque en él se sienta un representante del Ministerio de Economía, el director general del Tesoro. Por consiguiente, lo primero que debe hacerse es abrir una investigación para dilucidar responsabilidades.

 

El Fórum también comercializaba productos parecidos a los fondos de inversión inmobiliaria, aquellos que invierten en viviendas y bienes inmuebles para ofrecer, a partir de esta actividad, una rentabilidad a sus clientes. No obstante, estos productos estaban estructurados de tal manera que permitían al Fórum eludir la obligación de registro en la CNMV y, por tanto, la supervisión de este organismo. Eso, en cierto modo, salva la responsabilidad de la CNMV. No obstante, y teniendo en cuenta la proliferación en los últimos años de sociedades especializadas en inversiones alternativas, la CNMV no debería haber permanecido al margen de estas cuestiones sino que, a falta de una iniciativa legislativa por parte del Gobierno, esta iniciativa debería haber partido de la propia Comisión. Sin embargo, su actual presidente, Manuel Conthe, se ha preocupado más de su proyecto de código de buen gobierno de las empresas, más destinado a controlar a los consejos de administración y a amordazar a los periodistas especializados en información económica que a otra cosa, que de buscar vías de actualización de la legislación financiera para incluir a las sociedades de inversión alternativa de nueva creación. En este sentido, por tanto, la CNMV si es responsable porque ha permanecido pasiva ante la evolución que viene registrando el mundo de la inversión con el surgimiento de nuevos tipos y nuevos productos de inversión.

 

El Gobierno, por su parte, ha incurrido en el mismo error que la CNMV y ha sido incapaz de promover la necesaria actualización normativa. Pero lo más lamentable es que una de las primeras respuestas que debería haber dado al caso de Afinsa y el Fórum Filatélico es el anuncio de una reforma de la legislación en materia de supervisión del sistema financiero. Porque lo ocurrido con estas dos sociedades, por desgracia, afecta también a terceros que no tienen nada que ver con el asunto. Si dispusiéramos en este momento de alguna encuesta sobre la confianza de los clientes de las sociedades de inversión alternativa en ellas, en estos momentos seguramente veríamos un grave deterioro de la misma porque tenderían a generalizar el comportamiento de Afinsa y el Fórum a las demás entidades, cuando éstas no tienen nada que ver con el escándalo. Sin embargo son, en última instancia, quienes van a pagar, sin culpa, parte de los platos rotos por otras personas. Por eso, es preciso una actuación legislativa rápida que restaure la confianza en dichas sociedades, con el fin de evitar males mayores. El Gobierno, sin embargo, no ha dado esta respuesta que requieren las circunstancias, sino que se ha limitado a anunciar una reforma de la legislación de consumo cuando la que hay que reformar es la financiera. Y todo con tal de quitarse un muerto de encima que, le guste o no, también le corresponde al Ejecutivo.[image: image4.png]
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